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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004919-03 y PE/004920-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita formuladas por los Procuradores Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. José 
Francisco Martín Martínez y D. Ángel Hernández Martínez, relacionadas en el Anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 185, de 9 de diciembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004753, PE/004756, PE/004779 a PE/004781, PE/004870, PE/004875, PE/004878 
a PE/004896, PE/004899 a PE/004920, PE/004951 a PE/004959, PE/004967, PE/004978, 
PE/004991, PE/005003, PE/005005 a PE/005007, PE/005031, PE/005036, PE/005052, 
PE/005068 y PE/005076, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

004919 Cantidades que ha aportado la Junta de Castilla y León a las distintas administraciones locales 
de fondos transferidos por el Gobierno de España con destino a actuaciones relacionadas con la 
COVID-19 o sus consecuencias económicas y sociales, y los criterios del reparto.

004920 Cantidades que ha evacuado la Junta de Castilla y León a las distintas administraciones locales 
de fondos propios con destino a actuaciones relacionadas con la COVID-19 o sus consecuencias 
económicas y sociales, y los criterios de reparto.
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Contestación a las Preguntas con respuesta Escrita P.E./1004919 y P.E./1004920, 
formuladas por los Procuradores Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. José Francisco 
Martín Martínez y D. Ángel Hernández Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativas a cantidades que ha aportado la Junta de Castilla y León a las 
distintas administraciones locales de fondos transferidos por el Gobierno de España y 
de fondos propios, con destino a actuaciones relacionadas con la COVID-19 o sus 
consecuencias económicas y sociales, y los criterios de reparto.

Recabada información de las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas en las preguntas escritas referenciadas en el 
encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. la información facilitada en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I:  Consejería de la Presidencia

• ANEXO II: Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y 
Acción Exterior

• ANEXO III: Consejería de Economía y Hacienda

• ANEXO IV: Consejería de Empleo e Industria

• ANEXO V: Consejería de Fomento y Medio Ambiente

• ANEXO VI: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

• ANEXO VII: Consejería de Sanidad

• ANEXO VIII: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

• ANEXO IX: Consejería de Educación

• ANEXO X: Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 5 de febrero de 2021.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./1004919

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia se informa que la Consejería 
de la Presidencia no se ha gestionado subvenciones o trasferencias a las entidades 
locales cuyos fondos procedieran de la Administración del Estado para actuaciones 
relacionadas con la con la COVID 19 o sus consecuencias económicas y sociales, al no 
haber recibido créditos por parte del Gobierno de España con esta finalidad.
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P. E./1004920

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia se informa que la Orden 
PRE/1529/2020, de 17 de diciembre, de la Consejería de la Presidencia, determina 
la cuantía que corresponde a cada entidad local en el Fondo Extraordinario para 
inversiones del Pacto para la Recuperación Económica, el empleo y la Cohesión Social 
en Castilla y León.

Dicha Orden se dictó en el marco del cumplimiento de los compromisos asumidos 
en el Pacto suscrito por todos los grupos parlamentarios del Parlamento Autonómico 
de Castilla y León para la Recuperación Económica, el Empleo y la Cohesión Social en 
Castilla y León de fecha 17 de junio de 2020.

En la mencionada Orden se destinan a las entidades locales los 20.000.000 de 
euros comprometidos en el citado Pacto, destinándose a todos los municipios de Castilla 
y León, para la finalidad y por las cuantías que se recogen en sus anexos.

Los criterios de reparto utilizados son los regulados en la Orden PRE/1272/2020, 
de 19 noviembre, de la Consejería de la Presidencia, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones de entidades 
locales de Castilla y León del Fondo extraordinario para la recuperación económica, el 
empleo y la cohesión social en Castilla y León.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y ACCIÓN EXTERIOR

P.E./1004919

En respuesta a la mencionada pregunta formulada para su contestación por 
escrito, se informa que la Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio 
y Acción Exterior no ha recibido financiación procedente del Gobierno de España 
destinada a la Junta de Castia y León para actuaciones relacionadas con la covid-19 o 
sus consecuencias económicas y sociales.

No obstante lo anterior, desde esta Consejería se han realizado con fondos 
propios actuaciones enmarcadas en la lucha contra la pandemia, por una cuantía global 
de 548.192,34 € durante el año 2020.

CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y ACCIÓN EXTERIOR

P.E./1004920

En respuesta a la mencionada pregunta formulada para su contestación por 
escrito, se informa que las actuaciones realizadas con fondos propios por la Consejería 
de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior, en el marco de la lucha 
contra la pandemia, no están específicamente dirigidas a las administraciones locales de 
Casilla y León.



C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
16

55
2 

y 
BO

C
C

L-
10

-0
16

55
3

PE/004919-03 [...]. Pág. 31251Núm. 216 5 de marzo de 2021

X Legislatura

ANEXO III

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./1004919

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada se informa que 
no se ha generado crédito alguno en el presupuesto de esta Consejería con recursos 
procedentes de los fondos transferidos por el Gobierno de España con destino a 
actuaciones relacionadas con la Covid-19.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./1004920

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa que 
esta Consejería no ha gestionado recursos del Fondo Extraordinario COVID-19 de la 
Comunidad destinados a las entidades locales.

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA

P.E./1004919

En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de referencia 
se informa:

El Gobierno de España fijó, para el reparto del Fondo COVID-19 creado mediante 
Real Decreto Ley 22/2020, de 16 de junio, unos criterios injustos y perjudiciales para los 
ciudadanos de la Comunidad de Castilla y León.

La Junta de Castilla y León ha tenido que priorizar los escasos fondos recibidos 
en aquellas consejerias que prestan servicio esenciales como Sanidad o Educacion, no 
siendo posible tranferir fondos a la Consejeria de Empleo e Industria.

CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA

P.E./1004920

En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de referencia 
se informa

1.- Subvención directa, por importe total de 20.000.000 euros, a las entidades 
locales que contraten temporalmente personas desempleadas e inscritas, como 
demandantes de empleo no ocupadas, en el Servicio Público de Empleo de Castilla 
y León.
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El Pacto para la Recuperación Económica, el Empleo y la Cohesión Social, 
que la Junta de Castilla y León suscribió, el pasado 17 de junio con la mayoría de los 
grupos parlamentarios preveía la constitución de un Fondo Extraordinario COVID-19 
por importe de 80 millones de euros, que contemplaba, entre otras medidas, la 
transferencia directa de una partida de 20 millones de euros a las entidades locales, con 
el fin de paliar las consecuencias laborales y sociales de la pandemia.

Mediante Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 29 de octubre de 2020 
se autoriza a la Presidenta del Servicio Público de Empleo de Castilla y León la 
concesión directa de subvenciones a los municipios de más de 20.000 habitantes 
y a las Diputaciones Provinciales de la Comunidad de Castilla y León, como apoyo a 
la contratación temporal de personas desempleadas para la realización de obras y 
servicios que estas entidades locales tengas atribuidas.

Esta línea de ayudas ha sido resuelta mediante Resolución de 30 de octubre 
de 2020 de la Presidenta del Servicio Público de Empleo de Castilla y León. El 
procedimiento, finalidad, destinatarios , cuantías y requisitos de la convocatoria pueden 
consultarse en la siguiente dirección: https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/ IAPA: 3032

Los importes concedidos figuran en el ANEXO de la Resolución citada y son los 
siguientes:
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Esta actuación ha permitido la contratación directa de 2.000 desempleados, 
con el doble objetivo de reducir el desempleo y colaborar con diputaciones y 
ayuntamientos en la prestación de servicios básicos que sean de su competencia.

Las ayudas van destinadas a la contratación de desempleados preferentemente, 
mujeres sin educación superior, desempleados de entre 35 y 45 arios con cargas 
familiares y parados de larga duración (desempleados 12 meses en un periodo 
de 18 meses), con especial atención a quienes hayan agotado sus prestaciones por 
desempleo y personas en riesgo de exclusión social.

La medida ha sido negociada con los agentes sociales en el seno del Diálogo 
Social y con la Federación Regional de Municipios y Provincias con quienes se han 
consensuado los criterios de reparto, tomando como referencia la media del número 
de personas desempleadas e inscritas en el Servicio Público de Empleo hasta julio 
de 2020. La Junta de Castilla y León a través del Servicio Público de Empleo de Castilla 
y León, financiará una cuantía de 10.000 euros por cada contrato a jornada completa 
con una duración de 180 días. Asimismo, las Diputaciones y Ayuntamientos tendrán 
hasta el 31 de diciembre del 2021 para gestionar esta ayuda, contando con un anticipo 
del 100 % del importe de la subvención concedida.

2.- Subvenciones concedidas a entidades de la Administración Local en Ayudas a 
proyectos de reactivación del comercio minorista de proximidad 2020:
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El programa de ayudas a proyectos de reactivación del comercio minorista 
de proximidad, dotado en el presupuesto 2020 con 980.000 euros, está dirigido a las 
Diputaciones Provinciales, los Ayuntamientos de capitales de provincia, así como a 
los Ayuntamientos de Aranda de Duero, Miranda de Ebro, Ponferrada, San Andrés del 
Rabanedo, Laguna de Duero y Medina del Campo, integrantes de la Red de Agentes de 
Comercio Interior.

La finalidad del programa es apoyar económicamente (máximo el 75 %) iniciativas 
públicas relacionadas con el comercio minorista de las entidades locales, no sólo para 
contribuir a sobrellevar la crisis provocada por la COVID-19, sino también para mejorar la 
competitividad del sector, entre ellas, medidas de fomento del consumo en comercio de 
proximidad (bonos descuento o similares), campañas de publicidad e imagen positiva del 
sector, etc.

En cuanto al procedimiento de concesión de esta linea de subvenciones, señalar 
que las Diputaciones Provinciales de Ávila y Soria así como el Ayuntamiento de León 
no presentaron iniciativas. Las propuestas presentadas por la Diputación Provincial de 
Segovia y los Ayuntamientos de Miranda de Ebro y Laguna de Duero, fueron inadmitidas 
bien por no responder a la finalidad del programa, bien por las dificultades de ejecución. 
Por último, analizadas las iniciativas planteadas por el resto de las entidades locales 
el reparto se ha realizado de forma proporcional a los presupuestos presentados, y en 
función de los plazos de ejecución.

ANEXO V

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./1004919

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente no ha aportado a entidades locales 
fondos transferidos por el Gobierno de España con destino a actuaciones relacionadas 
con la COVID-19 o sus consecuencias.

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./1004920

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente no ha transferido a entidades 
locales fondos propios con destino a actuaciones relacionadas con la COVID-19 o sus 
consecuencias.
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ANEXO VI

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL

P.E./1004919 y P.E./1004920

En respuesta a las cuestiones planteadas en las preguntas escritas arriba 
referenciadas, le informo lo siguiente:

Esta Consejería no ha aportado ninguna cantidad a las distintas administraciones 
locales con destino a las actuaciones correspondientes con la COVID-19, ni procedente 
de fondos transferidos por el Gobierno de España, ni tampoco derivadas de fondos 
propios.

ANEXO VII

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./1004919 y P.E./1004920

En contestación a las preguntas referidas, se informa que la Consejería de 
Sanidad no efectúa transferencias a las entidades locales con destino a actuaciones 
frente a la COVID-19.

ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./1004919 y P.E./1004920

De los fondos transferidos por el Gobierno de España en virtud del Real 
Decreto-ley 8/2020 de 17 de marzo, y del Acuerdo del Consejo de Ministros del 24 de 
marzo de 2020, para la protección de las familias y la atención ala pobreza infantil, se 
han distribuido 9.000.000 € a las administraciones locales mediante adenda al acuerdo 
Marco de Cofirianciación de los servicios sociales, aprobada por acuerdo de la Junta 
de Castilla y León el 9 de abril de 2020, para la concesión directa de una subvención 
extraordinaria a las entidades locales para hacer frente al impacto social del COVID.

Las cantidades y finalidad se encuentran recogidos en el Anexo I y Anexo II

Las cantidades de fondos propios de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades a las distintas administraciones locales con destino a actuaciones 
relacionadas con la COVID-19 se encuentran recogidas en el Anexo III
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Los criterios de distribución han sido los siguientes;

– 13.000.000 se han repartido entre las 24 corporaciones locales 
proporcionalmente a la distribución del Acuerdo Marco;

– 7.000.000 € se han destinado a reforzar los centros residenciales de personas 
mayores y personas con discapacidad de los que son titulares, distribuyendo 
proporcionalmente a cada corporación local las cuantías en relación al número 
de plazas con las que cuentan;

– 3.000.000 € destinados a las prestaciones para la contratación de cuidadores 
para la atención de menores y personas dependientes y/o con discapacidad 
que deban guardar confinamiento domiciliario a causa del COVID-19, 
distribuidos en relación a la población de niños menores de 12 años y personas 
dependientes en cada territorio.

En todo caso, indicar que la distribución de los fondos en los diferentes programas 
se realizó en función de las peticiones de las distintas corporaciones locales.

La concesión de estas cuantías se ha realizado mediante subvenciones directas 
a las corporaciones locales, aprobadas por acuerdo de Junta de Castilla y león de 
fechas 30 de julio, 10 de septiembre y 19 de Noviembre de 2020.
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ANEXO IX

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1004919 y P.E./1004920

En respuesta a las Iniciativas Parlamentarias P.E./1004919 y P.E./1004920, se 
manifiesta lo siguiente:

La Junta de Castilla y León, por Acuerdo de 12 de noviembre de 2020, autorizó 
la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla 
y León, titulares de inmuebles de centros docentes que imparten segundo ciclo de infantil 
y educación primaria. El importe de la subvención es de 680.230 euros.

El objeto de esta subvención es colaborar con los ayuntamientos titulares de 
inmuebles en los que se imparte segundo ciclo de infantil y educación primaria, en la 
financiación de los gastos extraordinarios de limpieza y desinfección, ocasionados 
por la COVID-19, durante el periodo de septiembre a diciembre de 2020, ya que las 
competencias de conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad 
municipal, destinados a centros de educación infantil, de educación primaria o de 
educación especial, corresponden a los municipios, según establece el artículo 25.2.n) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

La distribución por provincias ha sido la siguiente:

En cuanto al reparto concreto por ayuntamientos, se adjunta anexo.

Por último, en cuanto a los criterios seguidos para el reparto, el importe 
correspondiente a cada entidad se calcula en función de las siguientes cantidades, 
dependiendo del número de grupos que tengan los centros de los que sea titular:

– una cuantía variable de 15 euros al mes por grupo.

– una cuantía fija por centro cuatrimestralmente:
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ANEXO X

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./1004919

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa lo siguiente:

El Gobierno de España creó, mediante el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de 
junio, el Fondo COVID-19 dotado con un importe de 16.000 millones de euros para las 
Comunidades Autónomas, atendiendo a la petición que se realizó por parte de algunas 
de ellas, entre las que se encontraba Castilla y León. El objetivo de este Fondo fue el 
de dotar de mayor financiación a las Comunidades para hacer frente a la incidencia 
presupuestaria derivada de la crisis originada por el COVID-19.

El fondo establecía 4 tramos atendiendo a cómo ha afectado la pandemia al gasto 
sanitario (tramos 1 y 2), al gasto en educación (tramo 3), y a la caída de ingresos por la 
pérdida de actividad económica (tramo 4). Efectuado el reparto de este fondo entre las 
comunidades autónomas, el importe definitivo total que corresponde percibir a Castilla 
y León asciende a 843,43 millones de euros.

Una vez comprobada la cuantía recibida por cada Comunidad Autónoma, se 
evidencia que los criterios fijados por el Gobierno de España no están relacionados con 
el impacto de la enfermedad en cada territorio. Por si fuera poco, el importe a percibir 
por nuestra Comunidad calculado conforme a los criterios del Real Decreto-ley 22/2020 
es inferior al que nos hubiera correspondido si se hubiera repartido de acuerdo con 
los criterios del Sistema de Financiación Autonómica, lo que ha beneficiado a las 
comunidades con población más joven, con metro, trenes de cercanía, con más PIB, etc. 
en detrimento de las comunidades con menos densidad de población, y con población 
más envejecida entre las que se encuentra Castilla y León.

En cuanto al destino específico de los fondos, cabe señalar que el propio Real 
Decreto-ley 22/2020 establece que el fondo “tiene por finalidad financiar las necesidades 
presupuestarias derivadas de la crisis del COVID-19” y que “las transferencias realizadas 
con cargo a esta dotación no tendrán carácter condicionado”. En todo caso, las cuantías 
se han destinado a aquellas Consejerías responsables de la prestación de servicios 
esenciales, que en cada tramo han visto incrementados sus gastos por efecto de la 
pandemia.
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Además de lo establecido en el Real Decreto-ley 77/2020, se han recibido a lo 
largo de 2020 otras cuantías procedentes del Gobierno de España, no previstas a 
principios de año, relacionadas con el COVID, en distintos ámbitos sectoriales (sanidad, 
familia, fomento, educación y agricultura), derivadas del Real Decreto-ley 7/2020, 
de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19, del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, del 
Programa PROA 2020-2021 y de las correspondientes Conferencias sectoriales.

Así, hasta el 31/12/2020 la Consejería de Cultura y Turismo no ha recibido 
cantidad alguna vinculada a los fondos indicados, para hacer frente a la incidencia 
presupuestaria derivada de la crisis originada por el COVID-19, por lo que no ha 
aportado a las administraciones locales fondos transferidos por el Gobierno de 
España con destino a actuaciones relacionadas con la Covid-19 o sus consecuencias 
económicas y sociales.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E/1004920

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que 
la Consejería de Cultura y Turismo no ha transferido ningún fondo propio a las 
corporaciones locales con destino a actuaciones relacionadas con el COVID-19.
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